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SEÑORES DK LA COMISIÓN: 

El proyecto de auxilio á los ferroca
rriles presentado por e] gobierno al 
poder legislativo, entraña una hondí
sima trascendencia dentro del orden 
económico del pais, y ha suscitado, 
por tanto, apasionadas controversias 
que preocupan la atención pública. 

No vengo esta noche, en mi calidad 
de informante, á impugnar ni á de
fender ese proyecto, que quizas res
ponda en las presentes difíciles cir
cunstancias á necesidades supremas 
del interés nacional; vengo, señores 
de la Comisión, á exponer, con el len
guaje sencillo de la verdad, la conve
niencia de que se adicione á aquel una 
reforma de poca importancia para la 
mucha que entraña el proyecto, pero 
de suma trascendencia en la zona 
esencialmente agrícola de la región de 
Levante, acreedora á participar de los 
beneficios que pueden otorgarse con 
fórmulas de honrada y patriótica tran
sacción. 

Oscuro periodista, que vive satisfe
cho en su humildad, he procurado re
coger en la región agrícola levantina, 
los lamentos y quejas que sobre las 
tarifas de ferrocarriles, lanza á diario 
la meritoria clase labradora; y á pesar 
de que la materia es árida y harto no
toria mi incompetencia, ofrezco que 
este informe tendrá el mérito de la 
brevedad, sin la pasión que ofusca ni 
las prevenciones que casi siempre es-
cluyen todo juicio atinado: quiero 
cumplir con lo que estimo como un de
ber y espero que la cultura y benevo
lencia de esa digna Comisión, acojan 
con cariño las justas pretensiones de 
los agricultores de la región de Levan
te, que con la brevedad ofrecida voy 
ádejar expuestas. 

Las tarifas de los ferro-carriles pa
ra las frutas y hortalizas, en la zona 
del Valle del Segura, es una cuestión 
profundamente social. Dicho rio re
corre una longitud de 207 kilómetros, 
desde su nacimiento hasta Guarda-
mar, midiendo su cuenca L5877 kiló
metros cuadrados, dedicada casi toda 
ella al regadío, que es muy produc
tivo por las excelentes condiciones de 
su suelo y por su climatología privi
legiada. 
• La inmensa mayoría de los produc
tos agrícolas de esa zona, no pueden ex
portarse por la enormidad de las vi
gentes tarifas de los ferro-carriles, y 
ae ahí que las riquísimas tierras de 
un tan importante valle del Mediodía 
de España, tengan que dedicarse en 
una mitad á cereales; lo cual es una 
inmensa ruina, pues por aquella tan 
grave imposibilidad del cultivo inten
sivo, sobran braceros; se fomenta la 
aterradora emigración que allí la
mentamos; los terratenientes están 
perdidos; en el registro de la propie
dad, se ven muchas fincas roídas por 
la hipoteca y á diario se adjudican 
muchas de estas al Estado por falta 
de pago de la contribución. 

Hé aquí la causa de por qué he ca
lificado de cuestión social las tarifas 
de los ferro-carriles en lo que concier
ne á la exportación agrícola, en aque
lla tan extensa zona que solo vive de 
la agricultura, pues la industria no 
ofrece manifestación alguna, en la 
región á que me vengo refiriendo. 

De nada sirve, en contra de lo que 
algunos creen, que se concierten t ra
tados de comercio para fomento de la 

riqueza pública, si no se ponen en las 
debidas condiciones las tarifas de irra
diación y de penetración para el trans
porte; y con más motivo cuando se 
trata, como en el presente caso, de 
productos agrícolas de poco valor -y 
fácil averia. No necesitan estos pro
ductos de la tierra mercados extran
jeros para su consumo; los hay muy 
adecuados en la península, si las ta
rifas de los ferro-carriles permitie
ran su circulación, con lo que ase
gurada así una compensación racio
nal al cultivador, los regadíos serían 
dedicados á cultivos intensivos con 
el consiguiente aumento de brazos y 
los beneficios que á todas partes lleva 
el tráfico, vida de los pueblos, como 
en el cuerpo humano es vida y salud, 
la circulación de la sangre. 

Pudiera citar muchos ejemplos del 
interés que tanto en Francia como en 
Italia, se viene mostrando por el po
der público, para la rebaja de las tari
fas de los ferrocarriles en beneficio de 
la agricultura, bien penetrados todos 
los economistas mas eminentes deque 
ese, y no otro, es el camino de salva
ción de esta riqueza pública. Sin esas 
rebajas, no habria podido soportar la 
agricultura italiana el rudo golpe que 
recibió cuando la rupturade relaciones 
comerciales entre Italia y Francia, ni 
tampoco sin el abaratamiento de los 
transportes por la via marítima po
dríamos ver hoy el enorme tráfico que 
se realiza entre Europa y América y 
que constituye actualmente un im
ponderable venero de beneficios para 
la humanidad. 

El día ansiado en que se consiga la 
reducción de las tari fas de ferrocarriles 
para la exportación de los productos 
de la tierra en la región de Levante, 
será allí dia de profundo júbilo y de 
satisfacción para la patria, por el fo
mento que adquiriría la riqueza agrí
cola, tan importantísima en la expresa
da región, dotada'por Dios de cíelo y 
suelo excelentes para producir con 
abundancia envidiable. 

Omito las muchas consideraciones 
que podría seguir haciendo sobre este 
punto concreto; baste decir que la 
geografia comercial está profunda
mente alterada. Madrid, Linares, Bil
bao y otros mercados de consumo, es
tán mas lejos de la región murciana 
que Londres y Nueva-York, pues á es
tas capitales extrangeras se pueden 
enviar y se envían hoy, con mayor 
baratura, ios frutos de la tierra que á 
cualquiera de las poblaciones interio
res de España; tan escesivas son hoy 
las tarifas de transporte de los ferro
carriles. En el día de hoy se han 
cotizado los tomates en Madrid á 26 
céntimos el kilo y en Murcia á 3 cén
timos, y sin embargo no es posible á 
esos precios traer el tomate murciano 
al mercado madrileño, sin riesgo de 
pérdida, pues el transporte, se lleva el 
80 por 100 de la cotización de Madrid. 

La explotación de las lineas férreas 
no es una industria particular: por su 
intima conexión con la riqueza del 
pais y por la inñuencia que sobre la 
misma egerce, tiene un carácter so
cial y público que justifica la inter
vención del Estado. Este garantiza 
sus rendimientos, hasta un interés 
fijo, á los accionistas de la lineas; ha 
subvencionado la construcción de es
tas y debe cuidar mucho de ponerlas 
al servicio de la riqueza pública, 
pues sin este fin, nadie podría expli
carse el por qué de los sacrificios in
mensos que viene haciendo el erario 
nacional para terminar la red de fe
rro-carriles, red de arterias que lleva 
la circulación á los pueblos, que los 
aproxima para el fomento de sus di
versos intereseá y que constituye una 
institución económica de que hoy no 
podría prescindirse, sin traer á las so 
ciedades la perturbación mas- honda 
que se ha conocido en todos los tiem
pos. 

Al estudiar las tarifas á que nos ve
nimos refiriendo, hemos visto defender 
la unificación de las mismas, lo cual 
no puede suceder hasta que todas las 
lineas pertenezcan al Estado, por que 
si los accionistas deben ganar un inte
rés fijo y en cada ferro-carril se ha 
invertido un capital distinto, según 

el trazado, la configuración del terre
no y otras causas fácilmente aprecia-
ble; si cada kilómetro de una linea su
pone un gasto de construcción distin
to, es evidente que distinta debe ser 
la unidad de percepción por transpor
te, y no seria lícito por tanto rebajar 
esta unidad á los que por kilómetro in
virtieran mayor capital ni tampoco 
elevar la de aquellos que gastaron 
menos, únicos medios de conseguir la 
unificación, de tarifas. 

Es, pues, mejor 8Ífl[t<íma el llamado 
diferencial; cada unidad de percep
ción en el transporte debe ser propor
cional á los gastos de construcción de 
la linea, y dentro de ééte criterio, mas 
equitativo que el de la unificación, es 
donde se acomtKian mejor las íórmu-
las de concordia entreoíos opuestos in
tereses que luchan dentro de tan vas -
tísimo y complejo problema. 

El proyecto de aujálio á los ferro
carriles sobre queveráa esta informa
ción, otorga á las Empresas una gran 
concesión, la prórroga del plazo de 
explotación, prórroga' hoy mismo ca-
pitalizable, y á cambib se concede por 
Jas Empresas ventajas en las tarifas 
do transporte en beneficio de la in
dustria, de la agricultura y de las cla
ses jornaleras que se ven obligadas á 
buscar trabajo raerá de su respectiva 
residencia. Es en rffalidad este pro
yecto de auxilio una liovacion de con--
trato entre el Estado y las Empresas, 
y por tal concepto cabe que dentro de 
las concesiones hechas en las tarifas 
y en beneficio de la agricultura, no 
quede escluida la de favorecer la ex
portación de los frutos de la tierra en 
ia región de Levante liue tanto lo ne
cesita y que por el inmenso y eficaz 
auxilio que esto habría de ])restar á la 
riqueza pública, justificarla mas el 
que el Estado otoi-ga con la dicha pró
rroga de la explotación, estimada por 
algunos como ruinosa para la patria y 
que solo puede defenderse con las ven
tajas que proporcione al pais; harmo
nizando así intereses que parecen 
opuestos y que son realmente compa
tibles dentro de un criterio elevado, 
profundo y sintético; por que los pue
blos necesitan las líneas férreas y es
tas necesitan de los pueblos para man
tener el tráfico, y prestándose mutuo 
auxilio es como únicamente puede te
ner solución fecunda este complicadí
simo problema, hoy envenenado con 
pasiones encendidas y perturbadoras. 

La importancia de la pretensión que 
he venido á mantener para la región 
de Levante, se comprende pronto con 
saber los frutos de la tierra que hoy 
se exportan (á pesar de las escesivas 
tarifas hoy vigentes) y les muchísi
mos mas que se exportarían con la 
reducción ansiada de aquellas. 

Con muchas dificultades logré ha
cer en 1894 una estadística de la ex
portación de esos productos en aquel 
año, y resulta que aproximadamente 
se exportaron del término municipal 
de Murcia 20 millones de kilogramos, 
4 millones de Cieza, otros cuatro de 
Beniajan, Cotillas, Ceutí, Alguazas y 
Archena y 2 y medio millones de 
Blanca. No tengo datos exactos de la 
zona de Orihuela, pero seguramente 
que la exportación nabrá excedido en 
dicho año de 4 millones de kilos. 

¿A cuanto podría elevarse esa expor
tación con la rebaja de tarifas de fe
rro-carriles que vengo á defender y á 
solicitar respetuosamente á la Comi
sión del Senado, para que así lo pro
ponga á la alta Cámara? 

Para continuar en el orden de mi ar
gumentación, necesito exponer aquí 
las tarifas vigentes y he de hacerlo 
con la posible brevedad, sin otra con
sideración que exponer las cifras, pues 
ellas, por sí solas, son harto elocuen
tísimas. 

Una tonelada de hortalizas de Mur
cia á Madrid, en pequeña velocidad, 
paga hoy (T. General 2) 63 pesetas 25 
céntimos, y una tonelada de frutas 
(T. ampliación 10) paga 70 pesetas, 
resultando á 15 céntimos por tonelada 
y kilómetro. 

Téugase en cuenta que esta es una 
tarifa especial, pues la máxima legal 
es completamente prohibitiva. 

La pequeña velocidad, en el reco

rrido de los 470 kilómetros indicados, 
tiene cinco días de itinerario; es una 
verdad..íra pequeña velocidad, y tan 
pequeña, que resulta á 4 kilómetros 
por hora, lo que anda un hombre que 
trajera al hombro el bulto de la fruta. 
Este dato nos evita todo comentario. 

Claro es, que tratándose de una mer-
cancia que sufre tantos riesgos en cin
co días, que fermenta y que se pudre, 
no puede aceptarse una velocidad de 
tortuga para el transporte de las fru
tas y hortalizas y tienen los exporta
dores que aceptar la doble pequeña 
velocidad, cuya tarifa que es elevadísi-
ma (T. Especial 8) impone á razón de 25 
céntimos de peseta por tonelada y k i 
lómetro, ósea 115 pesetas por tonela
da de Murcia á Madrid (470 kilóme
tros) mucho mas de lo que vale la mer-
cancia, tarifa irresistible y en grandí
sima parte prohibitiva. 

Para la exportación al extrangero, 
hay una tarifa internacional combi
nada de Murcia á París, que impone 
474 pesetas por tonelada, y habiendo 
un recorrido de 1860 kilómetros por 
Port-Bou, resulta á 0'254 milésimas 
por tonelada y kilómetro. 

Ante la enormidad de esta tarifa, 
era imposible la exportaeian, y las Em
presas de ierro-carriles establecieron 
una tarifa Especial para las Naranjas, 
Limones, Membrillos y Granadas, que 
impone la suma de 106 pesetas por 
tonelada, la cual resulta á razón de 
0'058 milésimas por tonelada y kiló
metro en el dicho recorrido de Murcia 
á París, por Port-Bou. 

Con esta última tarifa se han au
mentado extraordinariamente las ex
portaciones do los artículos que com
prende, breando por sí sola nuevas ri
quezas de plantaciones de agrio en 
pueblos donde casi no existían, como 
puede verse en el término de Totana 
y en otros de aquella provincia de 
Murcia. 

Para que la z ma agrícola del Valle 
del Segura, ^envíe sus productos al 
Norte de España, hay una tarifa es
pecial combinada (N. M. A. J.) sobre 
laque llamo muy singularmente la 
atención de los Sres. Senadores que 
me escuchan. 

De Murcia á Hendaya—por ejem-

Elo—paga cada tonelada de frutas y 
ortalizas 82'50 pesetas por los 1.438 

kilómetros de recorrido, de cuya suma 
percibe la línea de Madrid á Zaragoza 
y Alicante 58'51 pesetas (470 kilóme
tros) y la del Norte 23'99 por 968 
kilómetros. 

De Murcia a San Sebastian paga la 
tonelada de los dichos productos agrí
colas 79'69 pesetas por el recorrido de 
1419 kilómetros, de cuya suma perci
be la línea de Madrid á Zaragoza y 
Alicante 59'5l pesetas (470 kilóme
tros) y la del Norte 20'18 pesetas por 
949 kilómetros. 

Con arreglo á esta tarifa resulta una 
percepción media de menos de 6 cén
timos por tonelada y kilómetro, que 
hoy se viene cobrando por| esa tarifa 
combinada y que puede darnos la so
lución que anhelamos, como mas ade
lante explicaré. 

Conviene, fijar ahora los precios de 
las tarifas vigentes y sus diferencias. 

Pesetas. 

De Murcia á Madrid, por tone
lada y kilómetro en doble 
pequeña velocidad. , . . 0'25 

Deid. id. id. id. en pequeña 
velocidad O'15 

De id. id. por la tarifa combi
nada (N. M. A. J.) id. id. . 6 
Claramente se vé que esta última 

tarifa resulta muy aceptable por cuan
to reduce á mas de la mitad el precio 
del transporte de los artículos á que 
nos venimos refiriendo; pero como es 
combinada, no se aplica al recorrido 
de Murcia á Madrid sino cuando las 
mercancías continúan por la línea del 
Norte^ lo cual la hace completamente 
ilusoria para la red del Mediodía por 
sí sola. 

Sin embargo; si todas las frutas y 
hortalizas que vienen hoy k Madrid 
pagando 15 céntimos, por tonelada y 
kilómetro, continuarán para el Norte, 
la Empresa del Mediodía cobraría en 
vez de los 15 céntimos, 6 céntimos, 

lo cual es un hecho muy notable para 
la solución que mas adelanto propo
nemos. 

Ocupémonos de otros extremos re
lativos á la exportación de frutas y 
hortalizas de la región de Levante y 
que merecen tanta importancia como 
los precios del transporte. 

La velocidad actual hay que refor
marla; en pequeña se impone hoy un 
plazo que resulta á menos de 100 ki
lómetros por cada 24 horas; no llega á 
cinco kilómetros por hora; lo que anda 
un mal carro, tirado por una caballe-
ria menor. En este punto no tienen 
razón alguna las Empresas de ferro
carriles. 

La velocidad para los géneros que 
se averian es de esencia y en nin
gún pais civilizado se puede con
sentir que se trasporte por via terrea 
á razón de cuatro kilómetros por hora; 
loque anda buenamente el que pasea. 
• Lo menos que debeu aceptar las 

Empresas en la pequeña velocidad pa
ra géneros que no pueden estar, sin 
averiarse, un largo plazo envasados, 
es 250 kilómetros cada veinticuatro 
horas; unois diez kilómetros por hora; 
lo que andan las diligencias de las ca
rreteras públicas; nadie puede decir 
que esta es una pretensión desati
nada. 

Con ella no habría las pérdidas que 
actualmente se sufren y que motivan 
el justificado retraimiento de los ex
portadores, en daño del productor y 
de la riqueza pública en general. 

Las judías verdes, las frutas sin ex
cepción, las lechugas, los tomates y 
otras muchas hortalizas, no pueden 
enviarse á ningún mercado que dista 
mas de cien kilómetros de Murcia, 
con la velocidad actual de cuatro ki
lómetros por hora; baste decir que de 
Murcia á la inmediata plaza de Carta
gena, se trasportan hoy los productos 
agrícolas con mas velocidad y á me
nos precio, por carros ordinarios, que 
por ferro carril. 

Bueno que para los cereales y otros 
productos que no sufren quebrantos 
en cuatro ó seis días mas ó menos, se 
mantuviera esa velocidad mínima; 
pero resulta esta de todo punto inadmi
sible para todas las frutas y la payoria 
de las hortalizas, habiendo algunos 
artículos, como las brevas, que ape
nas pueden tolerar la gran velocidad 
sin averiarse por completo. 

La velocidad iníluj-e muchísimo en 
la exportación de los géneros á que 
nos referimos; para aquellos quemas 
pronto se averian, es de esencia. 

La devolución del envase en gran 
velocidad, y por lo menos á mitad de 
precio, parece también racional. 

El envase para esta clase de trafico, 
es esencial: muchas veces las banas
tas valen mas que el género que con
tienen. 

Las compañías exportadoras tienen 
que hacer un gran desembolso para la 
adquisición de los envases; con la pe
queña velocidad en el trasporte y en 
la devolución, resulta que con unas 
mismas seras y banastas apenas si 
pueden hacerse dos expediciones en ca
da un mes, lo cual constituye un que
branto de entidad que tiene que ser 
compensado á costa del negocio mis
mo. Esta circunstancia constituye 
otra causa para que se pague á menos 
precio todo producto agrícola. A poca 
costa y con solo lo expuesto, también 
quedaba satisfactoriamente resuelta 
esta cuestión. 

En cuanto á la escasez de personal 
y material á nadie conviene mas q̂ ue 
a las mismas Compañías ferro-viarias 
subsanar esta deficiencia de orden in
terior, que tanto influye en perjuicio 
del público. 

Por regla general en todas las esta
ciones, el personal es muy escaso y no 
bien retribuido. 

El gobierno tiene la facultad de 
revisar los ingresos que perciben las 
Empresas, para que después de garan
tido el interés de las acciones, se de
dique el sobrante á la rebaja de las 
tarifas, con lo cual tanto el Estado 
como las Empresas tienen convenida 
la reducción de aquellas para los trans
portes, lo cual implica un gran argu-


